
BORME núm. 73 Lunes 16 abril 2007 12657

 ABAE VALORES, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 28 de mayo de 2007, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, cuenta de resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2006, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 4 de abril de 2007.–Virginia Cabo López, 
Secretario del Consejo de Administración.–19.793. 

 ACATES SISAPON, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de canje de acciones

De conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
sociedades «Acates Investments, SICAV, Sociedad Anó-
nima» y «Sisapon Inversores, SICAV, Sociedad Anóni-
ma» reunidas en Junta general el 15 de diciembre de 
2005, acordaron, por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades, mediante la absorción de la primera por la 
segunda, habiéndose establecido el siguiente tipo de 
canje: 9 acciones «Sisapon Inversores, SICAV, Sociedad 
Anónima» por cada 8 de «Acates Investments, SICAV, 
Sociedad Anónima» y una compensación complementa-
ria en dinero de 0,4793 euros por cada acción de «Acates 
Investments, SICAV, Sociedad Anónima» objeto de 
canje. Las acciones de «Sisapon Inversores, SICAV, So-
ciedad Anónima» que se entregarán en el canje serán 
acciones que la compañía absorbente pueda tener en au-
tocartera, en lo que no fuera suficiente con cargo a capital 

no emitido. La sociedad absorbente liquidará las fraccio-
nes que resulten del procedimiento de canje al precio de 
58,292 euros la acción. Los accionistas de la sociedad 
absorbida que como consecuencia de la aplicación de la 
ecuación de canje tengan derecho a una fracción de ac-
ciones de la sociedad absorbente, podrán agruparse con 
otros accionistas de la misma.

El canje de acciones se efectuará dentro del plazo de 
un mes a contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un periódi-
co. La entidad agente coordinadora del proceso de canje 
será RBC Dexia Investor Services España, Sociedad 
Anónima, y las instrucciones operativas se realizarán por 
el Servicio de Compensación y Liquidación de la Bolsa 
de Valores de Barcelona.

Barcelona, 5 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, María Antonia Méndez 
Capdevila.–20.040. 

 ACHERFOR INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 21 de mayo de 2007, 
a las doce horas, en primera convocatoria, o en segunda, 
si procediese el siguiente día a la misma hora, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2006. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 

puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente Orden del Día.

Barcelona, a 2 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ana Cristina Guillén Chi-
co.–19.753. 

 ACTIVIDADES CULTURALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, celebrado el día 17 de 
febrero de 2007, ha acordado convocar la Junta general 
ordinaria de accionistas para el próximo día 15 de junio, 
a las doce horas, en el domicilio social, sito en Madrid, 
calle Francisco de Rojas, 3, 1.º izda., en primera convo-
catoria y, para el inmediato siguiente, a la misma hora y 
lugar en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2006. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas de 
obtener de la sociedad los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento de lo es-
tablecido en los arts. 144 y 212 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que con tres días de antelación tengan depositadas sus ac-
ciones en entidad autorizada o en el domicilio social.

Madrid, 4 de abril de 2007.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo 
Varea.–20.058. 

 AGRUPACIÓN ESPAÑOLA 
DE ENTIDADES ASEGURADORAS 

DE LOS SEGUROS AGRARIOS 
COMBINADOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad del pasado 20 de marzo de 2007 se convoca a los 
accionistas de la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, So-
ciedad Anónima» a la celebración de la Junta General 
Ordinaria a celebrar en primera convocatoria, en el domi-
cilio social, calle Gobelas, 23, de Madrid, el próximo día 
22 de mayo de 2007, a las trece horas y, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día, 23 de mayo, a la misma hora y 
lugar, con el fin de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos incluidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Resultados e Informe de 
Gestión, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento de auditores para 2007.
Quinto.–Nombramiento y renovación de los miem-

bros del Consejo de Administración.
Sexto.–Retribución del Consejo de Administración.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Facultar al Señor Presidente, al Vicepresi-

dente y al Señor Secretario del Consejo de Administra-
ción para que, cualquiera de ellos, proceda a elevar a 
públicos los acuerdos sociales adoptados por esta Junta 
General de Accionistas.

Noveno.–Aprobación del Acta de la sesión o designa-
ción de interventores al efecto.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha de la 
convocatoria cualquier accionista podrá obtener de la 
Compañía, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos a los que alude la citada disposición legal.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–El Presidente, Antonio 
Fernández Toraño.–20.073. 

 AGUAS FONT VELLA Y LANJARÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará el próximo día 22 de mayo de 2007, a las 
doce horas, en la sede social de la Sociedad sita en Calle 
Comte d’Urgell, 240, 8.º, 08036 Barcelona, en primera 
convocatoria o, el día siguiente en el mismo lugar y a las 
doce treinta horas en segunda convocatoria, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación del Balance, la Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria explicativa y el 
informe de gestión de la sociedad correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación de la gestión social realizada 
por el órgano de administración durante el ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Reelección de auditores de la Sociedad.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

reunión.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, los señores accionistas podrán obtener de for-
ma inmediata y gratuita las cuentas anuales y el informe 
de auditoría de la sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Barcelona, 23 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Javier Robles Gonzá-
lez.–20.035. 

 AIRSUR-AIRCOR,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

AIRCOR SEVILLA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas Sociedades, celebradas ambas 

el día 12 de enero de 2007, acordaron, por unanimidad, la 
fusión de dichas Sociedades mediante la absorción por 
Airsur-Aircor, Sociedad Limitada de Aircor-Sevilla, So-
ciedad Limitada, en los términos y condiciones del Pro-
yecto de Fusión suscrito por don Manuel Martín Barrera, 
en su calidad de Administrador Único de ambas socieda-
des intervinientes y depositados en el registro Mercantil 
de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el articulo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Córdoba, 15 de marzo de 2007.–El Administrador Úni-
co de ambas sociedades, Manuel Martín Barrera.–19.727.

1.ª 16-4-2007 

 ALEXPHARM, S. A.

Anuncio de Reducción del capital social para condonar 
dividendos pasivos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el ac-
cionista único de la Sociedad, en el ejercicio de las com-
petencias de la Junta General, en fecha de 2 de abril de 
2007, decidió reducir el capital social en 45.075,91 
euros, con la finalidad de condonar dividendos pasivos 
no satisfechos, mediante la disminución del valor nomi-
nal de todas las acciones.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del último anuncio de la 
decisión de reducción, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oviedo, 2 de abril de 2007.–El administrador único, 
doña Silvana Battistelli Rossi.–19.725. 

 ALEYSA DE VALORES, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 14 de junio de 2007, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, cuenta de resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2006, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 9 de abril de 2007.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Virginia Cabo López.–19.780. 

 ALFA CAPITAL, SICAV S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 
24 de mayo de 2007, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, y 25 de mayo de 2007, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo de Administración don Francisco Javier 
Odriozola Agreda.–20.886. 

 ALFIVAL XXI INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de las Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los días 24 de 
mayo de 2007, a las nueve horas treinta minutos, en prime-
ra convocatoria, y 25 de mayo de 2007, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-


